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1.1  TEXTOS APROBADOS

1.1.2  PROPOSICIONES NO DE LEY

1.1.2.1  Proposiciones no de ley en Pleno

7-04/PNLP-000057, relativa al derecho a la autode-
terminación del pueblo saharaui

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada los 
días 6 y 7 de octubre de 2004
Orden de publicación de 11 de octubre de 2004

PROPOSICIÓN NO DE LEY RELATIVA AL DERECHO A LA 
AUTODETERMINACIÓN DEL PUEBLO SAHARAUI

El Parlamento andaluz:
1) En esta VII Legislatura, reafirma su solidaridad con el 

pueblo saharaui y su apoyo para que el pueblo saharaui pueda 
realizar, según las previsiones de la ONU, un referéndum sobre 
su autodeterminación libre, justo y regular.

2) Ante la situación que actualmente atraviesa el pueblo saha-
raui en los campamentos de Tinduf (Argelia), insta al Gobierno 
de la Junta de Andalucía a incrementar las dotaciones presu-
puestarias para el 2005 en materia de ayuda humanitaria a este 
pueblo y en cuantos ámbitos sean necesarias estas ayudas, en 
coordinación con el importante movimiento asociativo andaluz 
de amistad y solidaridad con el pueblo saharaui.

3) Acuerda instar al Gobierno de la Junta de Andalucía a que 
éste, a su vez, inste al Gobierno central a que mantenga el es-
fuerzo de resolución del conflicto en el ámbito de la ONU, respe-
tando la legalidad internacional y el legítimo derecho del pueblo 
saharaui a la libre determinación de acuerdo con la Carta de las 
Naciones Unidas y las resoluciones del Consejo de Seguridad.

7-04/PNLP-000058, relativa a garantizar los princi-
pios de estabilidad y neutralidad presupuestaria en 
el régimen de pago único establecido en la reforma 
de la Política Agraria Comunitaria

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada los 
días 6 y 7 de octubre de 2004
Orden de publicación de 11 de octubre de 2004

PROPOSICIÓN NO DE LEY RELATIVA A GARANTIZAR 
LOS PRINCIPIOS DE ESTABILIDAD Y NEUTRALIDAD 
PRESUPUESTARIA EN EL RÉGIMEN DE PAGO ÚNICO 

ESTABLECIDO EN LA REFORMA DE LA POLÍTICA
AGRARIA COMUNITARIA

El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno, 
para que éste a su vez inste al Gobierno de la Nación, a garantizar 
la estabilidad y neutralidad en los apoyos financieros recibidos 
hasta el momento, que se aplicarán a través del régimen de pago 
único de los sectores recogidos en el anexo VI del Reglamento 
(CE) 1782/2003, modificado por los Reglamentos (CE) 21/2004, 
(CE) 583/2004 y (CE) 864/2004 del Consejo, en los niveles de 
la explotación, las regiones y el Estado, impidiendo el trasvase 
de renta, así como la descohesión social, económica y territorial 
entre agricultores y entre las distintas Comunidades Autónomas, 
que de otra forma se produciría.

7-04/PNLP-000059, relativa a participación de las 
administraciones en la financiación de los metros 
andaluces

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada los 
días 6 y 7 de octubre de 2004
Orden de publicación de 11 de octubre de 2004

PROPOSICIÓN NO DE LEY RELATIVA A PARTICIPACIÓN
DE LAS ADMINISTRACIONES EN LA FINANCIACIÓN

DE LOS METROS ANDALUCES

El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a:
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1. Alcanzar un acuerdo con el Gobierno de la Nación para 
que la Administración General del Estado participe en la fi-
nanciación de las nuevas líneas de metro de Málaga, Sevilla y 
Granada, aportando al menos un tercio del coste de la inversión 
en infraestructuras, contemplando además el caso específico de 
Sevilla en función del Real Decreto 698/1979, y pudiendo reali-
zarse dichas aportaciones de forma simultánea a las que realice 
la Junta de Andalucía.

2. Garantizar que las aportaciones de los ayuntamientos im-
plicados en la puesta en marcha de los metros andaluces sean de 
idéntica proporción, en torno al 17% del coste total, asegurando 
así la igualdad de trato entre las distintas áreas metropolitanas 
andaluzas.

1.1.3  RESOLUCIONES

1.1.3.1  Consecuencia de debates generales

7-04/DG-000001, Debate General sobre el futuro de 
los astilleros andaluces ante la propuesta realizada 
por el Gobierno de España de cierre y privatización 
de los mismos

Resoluciones aprobadas por el Pleno del Parlamento en sesión 
celebrada los días 6 y 7 de octubre de 2004
Orden de publicación de 11 de octubre de 2004

RESOLUCIONES CONSECUENCIA DEL DEBATE GENERAL 
SOBRE EL FUTURO DE LOS ASTILLEROS ANDALUCES ANTE LA 

PROPUESTA REALIZADA POR EL GOBIERNO DE ESPAÑA DE 
CIERRE Y PRIVATIZACIÓN DE LOS MISMOS

1. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno de 
la Junta de Andalucía a que establezca contactos con el Gobierno 
del Estado destinados a plantear ante la UE medidas destinadas 
a proteger los astilleros andaluces, españoles y europeos ante la 
competencia desleal de los astilleros de países asiáticos.

2. El Parlamento de Andalucía considera necesario para el 
mantenimiento de unos astilleros andaluces con futuro la ela-
boración por parte del Gobierno central de un plan de apoyo que 
incluya, entre otros aspectos, medidas de ayuda a la especiali-
zación, la creación de diseños competitivos y tecnológicamente 
avanzados.

3. El Parlamento de Andalucía exige la inclusión de los tra-
bajadores de la industria auxiliar en todos aquellos planes y 

proyectos encaminados a buscar salidas de futuro a los astilleros 
andaluces.

4. El Parlamento de Andalucía considera necesario elaborar 
planes de formación de los trabajadores que incluyan el reciclaje 
y la especialización para dotarles de mayor polivalencia de cara a 
afrontar nuevas vías de impulso para astilleros andaluces.

5. El Parlamento de Andalucía insta al Gobierno Andaluz a 
que el Gobierno del Estado demande de la UE que los astilleros 
andaluces no pierdan cuota de producción naval, para garantizar 
un techo productivo que permita una potencial ampliación de 
horizontes en Izar.

6. El Parlamento de Andalucía insta a empresarios e institu-
ciones a posibilitar que la mayor parte de buques que naveguen 
bajo bandera española se construyan y reparen en astilleros 
situados en territorio estatal.

7. El Parlamento de Andalucía exige al Gobierno de la Junta 
de Andalucía el compromiso de, al amparo de las competencias 
que le son propias, impedir cualquier recalificación urbanística 
o cambio de uso de los terrenos donde actualmente se localizan 
los astilleros andaluces.

8. El Parlamento de Andalucía manifiesta:
a) Su convicción de que el sector naval tiene un carácter estraté-

gico en Andalucía y, en consecuencia, una extraordinaria impor-
tancia desde el punto de vista económico, pero sobre todo desde 
la perspectiva del empleo, para nuestra Comunidad.

b) Su firme negativa al cierre de cualquiera de las cuatro fac-
torías de Astilleros de Andalucía.

c) Su cerrada defensa del control público sobre la actividad de 
las cuatro factorías.

9. El Parlamento de Andalucía acuerda considerar imprescin-
dible que los cuatros astilleros de nuestra Comunidad sigan con 
su actividad y tengan carga de trabajo.

10. El Parlamento de Andalucía acuerda apoyar la propuesta 
realizada por el Presidente de la Junta de Andalucía para que, en 
el ámbito de la Bahía de Cádiz, los tres astilleros se agrupen bajo 
la forma de una unidad de negocio, de forma que se comple-
menten en su actividad y se garantice la viabilidad futura para el 
sector en la Bahía.

11. El Parlamento de Andalucía acuerda reclamar del Gobier-
no de la Nación que el Astillero de Sevilla tenga un tratamiento 
en el que quede garantizada su continuidad, promoviendo accio-
nes que permitan que su actividad esté en el ámbito del control 
público.

12. El Parlamento de Andalucía acuerda apostar por un plan 
industrial que garantice carga de trabajo para los astilleros, ya sea 
militar o civil, y en tal sentido trasladar al Gobierno de la Nación 
y a la SEPI que dicho plan se presente en la mesa de negociación 
abierta.

13. El Parlamento de Andalucía acuerda instar al Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía a que continúe sus contactos 
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con la SEPI, para que sea tenida en consideración la posición 
estratégica del sector en nuestra Comunidad, la más afectada por 
el problema al ser la única con cuatro astilleros.

14. El Parlamento de Andalucía acuerda instar al Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía para que traslade al Gobierno 
de España la necesidad de que la SEPI contemple en el plan 
industrial medidas para la industria auxiliar, y cuente con los 
fondos necesarios para que se aborde un futuro para el sector.

15. El Parlamento de Andalucía acuerda instar al Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía para que concrete sus 
propuestas ya anunciadas en torno a la industria auxiliar, de tal 
forma que sirvan para complementar las llevadas a cabo por el 
Gobierno de España.

16. El Parlamento de Andalucía acuerda solicitar al Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía que traslade al Gobierno de 
España la exigencia de que las medidas laborales que se adopten 
no sean, en ningún caso, de carácter traumático y se acuerden 
con los trabajadores, a través de sus representantes, en el seno de 
las negociaciones ya iniciadas.

17. El Parlamento de Andalucía acuerda apoyar las gestio-
nes realizadas por la Junta de Andalucía tendentes a conseguir 
carga de trabajo para nuestros astilleros, que han posibilitado la 
garantía de la construcción de un buque de aprovisionamiento 
de combate en Puerto Real, a la vez que rechazar todas aquellas 
actitudes que pongan en peligro que dicho buque se construya en 
un astillero andaluz.

18. El Parlamento de Andalucía acuerda apostar porque nin-
guna medida se aplique sin contar con el consenso y el acuerdo 
con los trabajadores a través de sus representantes sindicales.

19. El Parlamento de Andalucía acuerda impulsar un plan 
de reindustrialización o buscar alternativas económicas para las 
zonas afectadas por la crisis actual.

20. El Parlamento de Andalucía acuerda instar al Gobierno de 
la Nación para que trabaje junto a otros países en la constitución 
de un Consorcio Naval Europeo que pueda hacer frente a la com-
petencia asiática.

21. El Parlamento de Andalucía expresa su convicción de que 
el plan presentado por la SEPI debe tener en cuenta no sólo la 
perspectiva económico-financiera, sino de manera muy especial 
la dimensión social del sector naval en Andalucía, el impacto del 
mismo sobre el empleo, así como sobre el futuro de la actividad 
industrial para las próximas generaciones.

22. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno 
para que traslade al Gobierno central la necesidad de que la SEPI 
flexibilice el plan presentado ante la mesa de negociación, con 
el fin de garantizar la posición estratégica del sector naval en 
nuestra Comunidad, la más afectada al ser la única con cuatro 
astilleros.

23. El Parlamento de Andalucía manifiesta su comprensión y 
apoyo a las organizaciones sindicales y los representantes de los 

trabajadores en su legítima defensa del empleo y la actividad en 
el sector naval andaluz, así como su rechazo a las expresiones de 
violencia de sectores minoritarios, que restan fortaleza y legitimi-
dad social a sus justas reivindicaciones.

1.1.4  MOCIONES

7-04/M-000006, relativa a política general en mate-
ria de energía

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada los 
días 6 y 7 de octubre de 2004
Orden de publicación de 11 de octubre de 2004

MOCIÓN RELATIVA A POLÍTICA GENERAL
EN MATERIA DE ENERGÍA

El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a:
1º. Firmar los necesarios protocolos, acuerdos o convenios de 

colaboración con el Gobierno de España para adelantar las previ-
siones de la planificación obligatoria de inversión de Red Eléctrica 
Española (REE) en materia de infraestructuras de transporte eléc-
trico, y de Enagás en materia de infraestructura gasista, así como 
con las empresas del sector eléctrico gasista, singularmente Se-
villana-Endesa y Gas Natural, en lo relativo a las infraestructuras 
de distribución eléctrica y de gas.

2º. Avivar y animar el debate público andaluz en materia de 
energía haciendo una gestión de estas políticas más transpa-
rente y participativa, remitiendo los informes de seguimiento 
del PLEAN al Parlamento y realizando un esfuerzo de pedagogía 
social a través de los medios públicos de comunicación sobre 
la importancia tanto del ahorro como de las ventajas e inconve-
nientes de los distintos tipos de energía, para propiciar un debate 
maduro y abierto sobre estas cuestiones, con especial énfasis al 
asesoramiento técnico a las corporaciones locales sobre las me-
didas contenidas en el PLEAN.

3º. Propiciar que la Junta de Andalucía sea un ejemplo de 
prácticas eficientes y alternativas en materia energética a través 
de la utilización paulatina de energías renovables y estrategias de 
ahorro energético a través de auditorías energéticas en las sedes 
de las Consejerías y demás edificios públicos dependientes de la 
Administración pública andaluza.
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1.2  ACUERDOS Y RESOLUCIONES

1.2.1  DECLARACIÓN INSTITUCIONAL

7-04/DI-000001, Declaración Institucional con moti-
vo de la aplicación del nuevo régimen de ayuda en el 
sector del aceite de oliva y de la aceituna de mesa

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada los 
días 6 y 7 de octubre de 2004
Orden de publicación de 11 de octubre de 2004

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON MOTIVO DE LA APLICACIÓN 
DEL NUEVO RÉGIMEN DE AYUDA EN EL SECTOR DEL ACEITE 

DE OLIVA Y DE LA ACEITUNA DE MESA

El sector del aceite de oliva y de la aceituna de mesa es de vital 
importancia para la Comunidad Autónoma de Andalucía, repre-
sentando el 81,8% de la producción nacional de aceite de oliva y 
el 75% de aceituna de mesa. El olivar supone para Andalucía casi 
el 30% de su producción final agraria, sosteniendo 250.000 fami-
lias, produciendo 22 millones de jornales, generando la actividad 
industrial de 833 almazaras y 229 entamadoras. El sector del 
aceite de oliva y de la aceituna de mesa es el motor económico 
principal y fundamental de más de 300 municipios andaluces.

La reforma intermedia de la PAC aprobada en junio de 2003 
ha establecido una nueva filosofía en los apoyos a la agricultura 
y ganadería, introduciendo el desacoplamiento de las ayudas 
como elemento importante en las nuevas reglamentaciones. Con 
este nuevo sistema, la Comisión pretende asegurar una actividad 
agraria más orientada al mercado y más sostenible, manteniendo 
a su vez al mismo nivel los importes reales de ayudas pagadas 
a los agricultores, asignando una cantidad fija por explotación 
como mecanismo de apoyo a las rentas de los profesionales del 
sector agrario.

La aprobación de esta reforma intermedia condicionó las re-
formas de los sectores mediterráneos, como es el aceite de oliva 
y la aceituna de mesa. Por este motivo, la aplicación en España 

de la nueva OCM del aceite de oliva y de la aceituna de mesa tiene 
que tener presente las directrices marcadas por la reforma inter-
media de la Política Agraria Común de estabilidad y neutralidad 
en las ayudas recibidas hasta el momento, impidiendo el trasvase 
de rentas, así como la descohesión social, económica y territorial 
entre agricultores, municipios y los diversos territorios.

Andalucía ha sufrido ya una importante pérdida económica 
con esta nueva OCM, valorada en unos 35 millones de euros, al 
introducir la campaña 1999/2000 como campaña de referencia 
para el cálculo de los importes de referencia. A esto se une que 
el Reglamento del Consejo donde se define la fórmula de cálculo 
de la ayuda desacoplada, para la campaña 2002 se toma la ayuda 
anticipada, que suele ser un 10% inferior a la definitiva, lo que 
significa una reducción de ingresos adicionales de 13,5 millones 
de euros para nuestra Comunidad Autónoma.

El Parlamento de Andalucía acuerda instar al Consejo de Go-
bierno para que inste al Gobierno central a que en la aplicación 
de la reglamentación del sector del aceite de oliva y en la aceituna 
de mesa se tengan presentes los siguientes criterios:

1. El sistema de ayuda que se determine debe garantizar que 
cada olivarero reciba al menos el mismo importe que el que haya 
percibido como media del período de referencia, preservando así 
el nivel de ingresos de cada Comunidad Autónoma, cumpliendo 
de esta forma el principio de estabilidad y neutralidad de la re-
forma intermedia de la PAC, evitando los flujos financieros entre 
los territorios.

2. Debe de haber un compromiso firme de las Administracio-
nes central y autonómicas de apoyo al olivar de baja producción, 
altos costes, aceituna de mesa y al olivar con derecho a ayuda 
sin cupo histórico. Para ello, se deberán destinar los remanentes 
presupuestarios surgidos en la reforma, así como los fondos de 
desarrollo rural (programa de ayudas agroambientales), aprove-
chando la mayor dotación presupuestaria, tanto por el mayor de-
sarrollo de éstos como por la incorporación presupuestaria para 
estos fines de los fondos recaudados por la modulación.

3. Al objeto de continuar garantizando la transparencia del 
mercado y la seguridad alimentaria, evitando mercados paralelos 
en circuitos no controlados ni fiscal ni sanitariamente, deberán 
establecerse los mecanismos que sean necesarios para poder 
controlar, tanto las cantidades producidas como las comercializa-
das a lo largo de toda la cadena hasta el consumidor final. 

Pág. núm. 4.338 Andalucía, 19 de octubre de 2004 BOPA núm. 74

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía

BOPA núm. 74 Andalucía, 19 de octubre de 2004 Pág. núm. 4.339

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía



1.2.4 RESOLUCIONES, INFORMES Y DICTÁMENES 
EMITIDOS POR ÓRGANOS DE LA CÁMARA

7-04/OAPC-000060, Proyecto de Presupuestos de la 
sección presupuestaria 02, Parlamento de Anda-
lucía, para el ejercicio del año 2005, con sus tres 
servicios: 01, Parlamento de Andalucía; 02, Defensor 
del Pueblo Andaluz, y 03, Consejo Asesor de RTVE en 
Andalucía

Aprobado por la Comisión de Gobierno Interior y Derechos Hu-
manos
Remisión al Consejo de Gobierno
Sesión de la Comisión celebrada el 6 de octubre de 2004
Orden de publicación de 13 de octubre de 2004

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Comisión de Gobierno Interior y Derechos Humanos, en 
sesión celebrada el día 6 de octubre de 2004, ha acordado aprobar 
el Proyecto de Presupuestos 7-04/OAPC-000060, de la sección 
presupuestaria 02, Parlamento de Andalucía, para el ejercicio del 
año 2005, con sus tres servicios: 01, Parlamento de Andalucía; 02, 
Defensor del Pueblo Andaluz, y 03, Consejo Asesor de RTVE en 
Andalucía (como se explicita en anexos al presente acuerdo), y 
su remisión al Consejo de Gobierno.
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Sección 02.  PARLAMENTO DE ANDALUCÍA     Año 2005 

          Euros 
      

Aplicación Total por Total por artículos 
Económica Funcional 

Explicación del gasto 
concepto y capítulos 

          
           
    RESUMEN DE LA SECCIÓN    
         
    Servicio 01     41.206.976  
           
    Servicio 02    4.327.237  
            
    Servicio 03     378.341  
           
           
            
            
    TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 02     45.912.554  
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Sección 02.  PARLAMENTO DE ANDALUCÍA     Año 2005 

          Euros 
      

Aplicación Total por Total por artículos 
Económica Funcional 

Explicación del gasto 
concepto y capítulos 

           
          
           
    RESUMEN DE LA SECCIÓN     
            
    Capítulo I     18.633.934  
    Capítulo II    8.924.279  
    Capítulo IV    9.156.044  
    Capítulo VI     8.970.562  
    Capítulo VIII     227.735  
           
           
            
            
    TOTAL PRESUPUESTO SECCIÓN 02     45.912.554  
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EJERCICIO 2005 

 
 

Sección 02. PARLAMENTO DE ANDALUCÍA     Año 2005 
Servicio 01.  Parlamento de Andalucía     Euros 

      
Aplicación Total por Total por artículos 

Económica Funcional 
Explicación del gasto 

concepto y capítulos 
           
          
          
       CAPÍTULO I. Gastos de personal      
          
          
    Artículo 10. Altos Cargos      
          
100 1.1.B Retribuciones básicas y otras remuneraciones      

.00   Retribuciones básicas 3.991.073      

.01   Otras remuneraciones 765.782  4.756.855  4.756.855  
          

          
    Artículo 11. Personal eventual  de Gabinetes      
          
110   Retribuciones básicas y otras remuneraciones 856.314  856.314  856.314  
          
          
    Artículo 12. Funcionarios      
          
120   Retribuciones básicas      

.00   Sueldos Grupo A             441.741      

.01   Sueldos Grupo B              311.376      

.02   Sueldos Grupo C              748.431      

.03   Sueldos Grupo D                348.592      

.05   Trienios                638.000  2.488.140    
          
121   Retribuciones complementarias      

.00   Complemento de destino        1.117.621     

.01   Complemento específico   2.334.223  3.451.844    
          
122   Retribuciones en especie      

 .09           Otras 10.000  10.000    
          

 125   Sustituciones del personal       
.09      Otro personal 30.000  30.000  5.979.984  
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Servicio 01.  Parlamento de Andalucía     Euros 

      
Aplicación   Total por Total por artículos 

Económica Funcional 
Explicación del gasto 

 concepto y capítulos 
           
          
          
          
    Artículo 13. Laborales      
          
130   Retribuciones básicas laboral fijo      

.02      Salarios Grupo III                  28.422      

.03      Salarios Grupo IV              11.620      

.05      Antigüedad             13.500  53.542    
          

          
131   Retribuciones complementarias laboral fijo      

.00      Complemento de categoría        23.293      

.01      Complemento de puesto de trabajo   45.318  68.611  122.153  
          
          

          
          
    Artículo 15. Incentivos al rendimiento      
          
150   Productividad      

.00      Funcionarios 456.772      

.01      Laborales 8.802  465.574    
          
151   Gratificaciones      

.00      Por servicios extraordinarios 15.010  15.010  480.584  
          
          
          
          
    Artículo 16. Cuotas, prestaciones y gastos      
    sociales a cargo del empleador      
          
160   Cuotas sociales      

.00      Seguridad Social      2.281.755      

.09      Otras               38.370  2.320.125    
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Servicio 01.  Parlamento de Andalucía     Euros 

      
Aplicación   Total por Total por artículos 

Económica Funcional 
Explicación del gasto 

 concepto y capítulos 
           
          
          
162   Prestaciones y gastos sociales personal no laboral     

.00      Formación y perfeccionamiento del personal 51.410     

.01      Acción social 37.573      

.02      Seguro Diputados 183.750      

.09      Otras 30.000  302.733    
          
163   Prestaciones y gastos sociales personal laboral      

.00      Formación y perfeccionamiento 5.000      

.01      Acción social 2.000      

.09      Otras 2.000  9.000  2.631.858  
          
          
    Artículo 17. Otros gastos de personal      

          
179   Fondos adicionales      

.00   Fondos adicionales 172.764  172.764  172.764  
          
          
          
    TOTAL CAPÍTULO I     15.000.512  
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Servicio 01.  Parlamento de Andalucía     Euros 

      
Aplicación   Total por Total por artículos 

Económica Funcional 
Explicación del gasto 

 concepto y capítulos 
           
          
    CAPÍTULO II. Gastos en bienes corrientes y servicios      
                       
          
    Artículo 20. Arrendamientos      
           
206   Equipos para procesos de información   136.142  136.142  
          
    Artículo 21. Reparación y conservación      
          
212   Edificios y otras construcciones  810.488    
          
214   Elementos de transporte  51.750    
          
215   Mobiliario y enseres  84.500    
           
216   Equipos para procesos de información   134.970  1.081.708  
          
            
    Artículo 22. Material, suministros y otros      
          
220   Material de oficina      

.00      Ordinario no inventariable 87.000      

.01      Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 408.610     

.02      Material informático 86.957  582.567    
          

221   Suministros       
.00      Energía eléctrica 200.791      
.01      Agua 4.350      
.03      Combustibles 53.457      
.04      Vestuario 47.000      
.09      Otros suministros 23.635  329.233    

           
222   Comunicaciones      

.00      Telefónicas 383.520     
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Servicio 01.  Parlamento de Andalucía     Euros 

      
Aplicación   Total por Total por artículos 

Económica Funcional 
Explicación del gasto 

 concepto y capítulos 
           
          

.01      Postales 26.800      

.02      Telegráficas 1.615  411.935    
           
223   Transportes      

.09      Otros 21.383  21.383    
           
224   Primas de seguros      

.00      Edificios y locales 134.619      

.01      Vehículos 67.470  202.089    
          
225   Tributos      

.01      Locales 5.000  5.000    
          
226   Gastos diversos      

.01      Atenciones protocolarias y representantivas 120.203      

.02      Publicidad y propaganda 96.846      

.03      Jurídicos y contenciosos 3.230      

.06      Reuniones y conferencias 124.410      

.09     Otras 83.281      

.11     Atenciones protocolarias miembros de la Mesa 32.190  460.160    
            
227   Trabajos realizados por otras empresas      

.00      Limpieza y aseo 899.293     

.01      Seguridad 629.973      

.06      Estudios y trabajos técnicos 284.658      

.07      Edición de publicaciones 261.776  2.075.700  4.088.067  
          

          
    Artículo 23. Indemnizaciones por razón del servicio     
          
230   Dietas      

.00      Dietas de Diputados 26.158      

.01      Dietas de personal 101.045  127.203    
          

231   Locomoción      
.00      De Diputados 380.324      
.01      Del personal 26.773  407.097    
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Sección 02.  PARLAMENTO DE ANDALUCÍA     Año 2005 
Servicio 01.  Parlamento de Andalucía     Euros 

      
Aplicación  Total por Total por artículos 

Económica Funcional 
Explicación del gasto 

 concepto y capítulos 

           
          
           
233   Otras indemnizaciones      

.01     Otras 171.220  171.220    
           

234   Gastos de viajes y desplazamientos Diputados 1.868.400  1.868.400  2.573.920  
           
          
    Artículo 26. Conciertos de Servicios Sociales     
            
261   Conciertos de Servicios Sociales       

.03      Con Instituciones del Sector Privado 99.493      

.04      Con Instituciones Públicas 124.761  224.254  224.254  
          
            
           
    TOTAL CAPÍTULO II     8.104.091  
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Servicio 01.  Parlamento de Andalucía     Euros 

      
Aplicación  Total por Total por artículos 

Económica Funcional 
Explicación del gasto 

 concepto y capítulos 

           
          
          
    CAPÍTULO IV. Transferencias corrientes     
          
           
    Artículo 48. A familias e instituciones sin fines de lucro     
          
480   A familias e instituciones sin fines de lucro      

.00      Asignaciones a Grupos Parlamentarios 8.326.800      

.09      Otras asignaciones a Grupos 284.361  8.611.161    
          
          
          
          
483   Consejo Andaluz del Movimiento Europeo  12.440    
          
           
484   Fondo cobertura de accidentes vehículos  Diputados   21.780    
          
            
485   Para subvenciones   60.101    
           
           
486   Junta Electoral de Andalucía  50.150    
           
              
487   0'7% Organizaciones no gubernamentales      
    y proyectos viables de ayuda al Tercer Mundo  286.444  9.042.076  
          
          
          
          
          
    TOTAL CAPÍTULO IV     9.042.076 
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Sección 02.  PARLAMENTO DE ANDALUCÍA     Año 2005 
Servicio 01.  Parlamento de Andalucía     Euros 

      
Aplicación  Total por Total por artículos 

Económica Funcional 
Explicación del gasto 

 concepto y capítulos 

           
          
           
    CAPÍTULO VI.  Inversiones reales     
           
          
    Artículo 60. Proyectos de inversión      
            
602   Edificios y otras construcciones       

.00      Incorporación de bienes y servicios  8.076.420    
          

603   Maquinaria, instalaciones y utillaje      
.01      Instalaciones técnicas  72.860    

          
604   Elementos de transporte  12.300    

          
605   Adquisición de mobiliario y enseres  115.001    
          
606   Adquisición equipos para procesos de información  555.981  8.832.562  
        
          
    TOTAL CAPÍTULO VI     8.832.562  
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Servicio 01.  Parlamento de Andalucía     Euros 

      
Aplicación  Total por Total por artículos 

Económica Funcional 
Explicación del gasto 

 concepto y capítulos 

           
          
           
    CAPÍTULO VIII.  Activos financieros     
            
            
    Artículo 83. Prestación reintegrable por acción social     
          
            
830   Préstamos a corto plazo      

.08       Anticipos al personal   227.735  227.735  
           
           
            
    TOTAL CAPÍTULO VIII     227.735  
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Servicio 01.  Parlamento de Andalucía     Euros 

      
Aplicación  Total por Total por artículos 

Económica Funcional 
Explicación del gasto 

 concepto y capítulos 

           
          
           
    RESUMEN POR CAPÍTULOS     
            
      Capítulo I     15.000.512  
      Capítulo II    8.104.091  
      Capítulo IV    9.042.076  
      Capítulo VI     8.832.562  
      Capítulo VIII     227.735  
           
           
            
            
    TOTAL PRESUPUESTO SERVICIO 01     41.206.976  

           
            

 

Servicio 01 - Parlamento de Andalucía
Presupuesto ej. 2005

  Capítulo I
36,4%

  Capítulo II
19,7%

  Capítulo IV
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SERVICIO 02. Defensor del Pueblo 
EJERCICIO 2005 

 
Sección 02. PARLAMENTO DE ANDALUCÍA     Año 2005 
Servicio 02.  Defensor del Pueblo Andaluz     Euros 

      
Aplicación  Total por Total por artículos 

Económica Funcional 
Explicación del gasto 

 concepto y capítulos 
           
          
          
    CAPÍTULO I. Gastos de personal      
          
    Artículo 10. Altos Cargos      
          
100 1.1.C Retribuciones básicas y otras remuneraciones      

.00       Retribuciones básicas 74.872     

.01       Otras remuneraciones            252.020 326.892 326.892 
          

          
    Artículo 11. Personal eventual de Gabinetes      
          
110   Retribuciones básicas y otras remuneraciones      

.00     Retribuciones básicas y otras remuneraciones  2.315.313 2.315.313 
          
    Artículo 12. Funcionarios      
          
120   Retribuciones básicas      

.05      Trienios  79.591 79.591 
            
    Artículo 13. Laborales       
            
130   Retribuciones básicas laboral fijo      

.05      Antigüedad  17.167 17.167 
            
    Artículo 15. Incentivos al rendimiento      
           
151   Gratificaciones  2.834 2.834 
          
    Artículo 16.  Cuotas, prestaciones y gastos       
    sociales a cargo del empleador       
          
160   Cuotas sociales      

.00      Seguridad Social                 662.497   
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Servicio 02.  Defensor del Pueblo Andaluz     Euros 

      
Aplicación  Total por Total por artículos 

Económica Funcional 
Explicación del gasto 

 concepto y capítulos 

           

          

162   Gastos sociales de funcionarios y personal no laboral     

.00      Formación y perfeccionamiento 12.000     

.01      Acción social 1.085     

.09      Otros 14.676 27.761 690.258 

           

    Artículo 17. Otros gastos de personal       

          

179   Fondos adicionales  34.802 34.802 

          

           

            

            

            

    TOTAL CAPÍTULO I     3.466.857 
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Sección 02.  PARLAMENTO DE ANDALUCÍA     Año 2005 
Servicio 02.   Defensor del Pueblo Andaluz     Euros 

      
Aplicación  Total por Total por artículos 

Económica Funcional 
Explicación del gasto 

 concepto y capítulos 
           
          
    CAPÍTULO II. Gastos en bienes corrientes y servicios      
                        
          
    Artículo 20. Arrendamientos      
            
202   Edificios y otras construcciones   30.000 30.000 
          
          
    Artículo 21. Reparación y conservación      
            
212   Edificios y otras construcciones   10.000   
          
213   Maquinaria, instalación y utillaje  19.000   
           
214   Material de transporte  15.000   
           
215   Mobiliario y enseres  8.000   
           
216   Equipos para procesos de información  22.000 74.000 
           
            
    Artículo 22. Material, suministros y otros       
            
220   Material de oficina      

.00      Ordinario no inventariable 35.000     

.01      Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 25.000     

.02      Material informático no inventariable 10.000 70.000   
           
221   Suministros       

.00      Energía eléctrica 33.000     

.01      Agua 1.800     

.03      Combustibles 15.000     

.04      Vestuario 9.500     

.06      Farmacia 300     

.09      Otros suministros 7.000 66.600   
          
          

            
 



Pág. núm. 4.356 Andalucía, 19 de octubre de 2004 BOPA núm. 74 
 

 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

 
Sección 02.  PARLAMENTO DE ANDALUCÍA     Año 2005 
Servicio 02.   Defensor del Pueblo Andaluz     Euros 

      
Aplicación  Total por Total por artículos 

Económica Funcional 
Explicación del gasto 

 concepto y capítulos 
           
          
222   Comunicaciones      

.00      Telefónicas 48.000    

.01      Postales 33.000     

.02      Telegráficas 300 81.300   
           
223   Transportes      

.09      Entes privados  1.800   
           
224   Primas de seguros      

.00      Edificios y locales 1.500     

.01      Vehículos 10.500     

.09      Otros riesgos 11.000 23.000   
            
225   Tributos      

.01      Locales 11.000 11.000   
          
226   Gastos diversos      

.01      Atenciones protocolarias y representantivas 10.800     

.02      Publicidad y propaganda 90.000     

.03      Jurídicos y contenciosos 600     

.06      Reuniones y conferencias 12.000 113.400   
          
227   Trabajos realizados por otras empresas      

.00      Limpieza y aseo 62.000     

.01      Seguridad 40.000     

.04      Custodia, depósito y almacenaje 3.000     

.06      Estudios y trabajos técnicos 60.500 165.500 532.600 
           
    Artículo 23. Indemnizaciones por razón del servicio     
          
230   Dietas  28.000   
           
231   Locomoción  9.000 9.000 
           
232   Traslados  12.000 40.000 
            
    TOTAL CAPÍTULO II     685.600 
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Sección 02.  PARLAMENTO DE ANDALUCÍA     Año 2005 
Servicio 02.   Defensor del Pueblo Andaluz     Euros 

      
Aplicación Total por Total por artículos 

Económica Funcional 
Explicación del gasto 

concepto y capítulos 
           
          
          
    CAPÍTULO IV. Transferencias corrientes       

         
    Artículo 48. A familias y otras instituciones sin fines de lucro     

          
485   A otras instituciones sin fines de lucro  6.300   

          
487   0�7% Organizaciones no gubernamentales y       
    proyectos viables de ayuda al Tercer Mundo  30.080 36.380 
           
      

    Artículo 49. Al exterior      
          
490   Al Instituto Europeo Ombudsman  400 400 
          
          
          
          
          
          
           
          

          
          
    TOTAL CAPÍTULO IV     36.780 
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Sección 02.  PARLAMENTO DE ANDALUCÍA     Año 2005 
Servicio 02.   Defensor del Pueblo Andaluz     Euros 

      
Aplicación Total por Total por artículos 

Económica Funcional 
Explicación del gasto 

concepto y capítulos 
           
          
    CAPÍTULO VI. Inversiones reales      

         
          
    Artículo 60.  Proyectos de inversión nueva      

           
605   Mobiliario y enseres 12.000     

          
606   Equipos para procesos de información 126.000 138.000 138.000 
           
          

          
          
    TOTAL CAPÍTULO VI     138.000 
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Servicio 02.   Defensor del Pueblo Andaluz     Euros 

      
Aplicación  Total por Total por artículos 

Económica Funcional 
Explicación del gasto 

 concepto y capítulos 
           
          
           
    RESUMEN POR CAPÍTULOS      
           
    Capítulo I    3.466.857 
    Capítulo II    685.600 
    Capítulo IV    36.780 
    Capítulo VI    138.000 
            
    TOTAL PRESUPUESTO SERVICIO 02     4.327.237 

           
           
          
          
          
          
            

 

Servicio 02 - Defensor del Pueblo Andaluz
Presupuesto ej. 2005

Capítulo I
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Capítulo II
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Sección 02.  PARLAMENTO DE ANDALUCÍA     Año 2005 
Servicio 03.  Consejo Asesor RTVE en Andalucía     Euros 
    

Aplicación  Total por Total por artículos 
Económica Funcional 

Explicación  del  gasto 
 concepto y capítulos 

           
    CAPÍTULO I. Gastos de personal      
          
      
    Artículo 11. Personal eventual de Gabinetes     
           
110 1.1.G Retribuciones básicas y otras remuneraciones     
      Total coste plantilla  86.712 86.712 86.712 
           
    Artículo 12. Funcionarios      
          
120   Retribuciones básicas      

.05      Trienios             6.500  6.500 6.500 
          

    Artículo 13. Laborales      
           
130   Retribuciones básicas laboral fijo       

.02      Salarios Grupo III 9.474     

.05      Antigüedad 3.500 12.974    
            
131   Retribuciones complementarias laboral fijo       

.00      Complemento de categoría 5.053     

.01      Complemento de puesto de trabajo 10.513 15.566  28.540  
            
    Artículo 15. Incentivos al rendimiento      
          
150   Complemento de productividad      

.01       Laborales 2.059 2.059  2.059  
          
    Artículo 16. Cuotas, prestaciones y        
    gastos sociales a cargo del empleador       
            
160   Cuotas sociales      

.00      Seguridad Social 40.000 40.000    
           
162   Prestaciones y gastos sociales personal no laboral    

.01      Acción social  729    
           
163   Prestaciones y gastos sociales personal laboral    

.01      Acción social  272 41.001  
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Aplicación  Total por Total por artículos 
Económica Funcional 

Explicación  del  gasto 
 concepto y capítulos 

           
          
          
          

    Artículo 17. Otros gastos de personal      
          
179   Fondos adicionales      

.00   Fondos adicionales 1.753  1.753  1.753  
           

    TOTAL CAPÍTULO I     166.565  
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 concepto y capítulos 
           
          
    CAPÍTULO II. Gastos en bienes corrientes  y servicios     
                      
          
    Artículo 21. Reparación y conservación     
            
213   Maquinaria, instalaciones y utillaje   324  324  
          
           
    Artículo 22. Material, suministros y otros     
          
220   Material de oficina      

.00      Ordinario no inventariable 3.875     

.01      Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 2.606     

.02      Material informático 323 6.804    
           
221   Suministros       

.09      Otros suministros 2.074 2.074    
            
222   Comunicaciones  6.457    
           
223   Transportes   1.612    
           
226   Gastos diversos      

.01      Atenciones protocolarias y representativas 3.229     

.02      Publicidad y propaganda 8.613     

.06      Reuniones y conferencias 12.592     

.08      Premios, concursos y certámenes 12.941 37.375    
            
227   Trabajos realizados por otras empresas       

.06      Estudios y trabajos técnicos 12.941 12.941  67.263  
            
          
            
    Artículo 23. Indemnizaciones por razón del servicio     
                        
230   Dietas   28.392    
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231   Locomoción  13.505    
           
233   Otras indemnizaciones   25.104  67.001  
            
           
          
            
           
          
         
            
            
    TOTAL CAPÍTULO II     134.588  
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    CAPÍTULO IV. Transferencias corrientes     
           
           
          
            
    Artículo 48. A familias e instituciones sin fines de lucro     
         
            
480   Asignaciones a Secciones o Grupos de Consejeros 77.188  77.188  
          
            
          
           
            
            
            
    TOTAL CAPÍTULO IV     77.188  
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    RESUMEN POR CAPÍTULOS      

          

    Capítulo I    166.565 

    Capítulo II    134.588 

    Capítulo IV    77.188 

          

    TOTAL PRESUPUESTO SERVICIO 03   378.341 

          

          

          

            
 

Servicio 03 - Consejo Asesor de RTVE en Andalucía
Presupuesto ej. 2005

Capítulo I
44,0%

Capítulo II
35,6%

Capítulo IV
20,4%

 



1.4 TEXTOS RETIRADOS, RECHAZADOS, DECAÍDOS, 
CALIFICADOS DESFAVORABLEMENTE O INADMITIDOS

A TRÁMITE

1.4.3  PROPOSICIONES NO DE LEY

1.4.3.1  Proposiciones no de ley en Pleno

7-04/PNLP-000060, relativa a la deuda histórica

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía
Rechazada por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada los 
días 6 y 7 de octubre de 2004
Orden de publicación de 11 de octubre de 2004

2.1  PROYECTOS DE LEY, PROPOSICIONES DE LEY Y 
OTROS PROYECTOS DE NORMAS

2.1.1  PROYECTOS DE LEY

7-04/PL-000007, Proyecto de Ley de creación del Co-
mité Andaluz para la Sociedad del Conocimiento 

Debate de totalidad celebrado los días 6 y 7 octubre de 2004
Apertura del plazo de presentación de propuestas de compare-
cencia de agentes sociales y organizaciones interesadas en la 
materia hasta el día 25 de octubre de 2004
Orden de publicación de 11 de octubre de 2004
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El Servicio de Publicaciones Oficiales es el encargado de editar el Boletín Oficial y el Diario de 
Sesiones del Pleno del Parlamento de Andalucía. En el ámbito de la página web institucional de 
la Cámara andaluza Vd. podrá encontrar la siguiente información en relación con estas publi-
caciones oficiales: 

 
! Boletines Oficiales del Parlamento de Andalucía 

! Secciones del BOPA 

! Diario de Sesiones de las Sesiones Plenarias 

! Diario de Sesiones de las Comisiones Permanentes Legislativas � Serie A 

! Diario de Sesiones de las Comisiones Permanentes no Legislativas � Serie B 

! Índices de Plenos 

! Índices de Comisiones 

! Índices y Estadísticas de la actividad parlamentaria 

! Colección legislativa 

! Textos Legales en tramitación 

! Textos aprobados 
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